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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En atención a la petición de oficiar al Juzgado Doce de Familia para 

que allegue certificado, se le informa al apoderado que tal gestión 

recae exclusivamente en él,  Art. 173 inc. 2 del CGP, y únicamente este 

Despacho accederá a solicitar dichas pruebas, una vez el apoderado 

allegue a este Despacho la respuesta negativa a expedir dicha 

certificación o la entrega de copias respectivas, expedida por el 

Juzgado Doce de Familia. 

 

2. Conforme a lo anterior, se le reitera el requerimiento efectuado en 

auto del 23 de agosto de los corrientes en el cual se le requirió so 

pena de desistimiento tácito.  
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Proceso Rehacimiento  de  Partición 

Demandante Carmen Bibiana y Carlos Arturo Franco  

Bahena 

Demandado Aura de Jesús Galvis Franco y Otros 

Radicado 05-001-31-10-014-2016-00226 00 

Firmado Por:

 

 



Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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